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RADICADO:  DC 004-2022 
 
 
FECHA DE LA DENUNCIA: 17 de febrero de 2022 
 
PROCEDENCIA: Concejo Municipal de Montenegro. 
  
DENUNCIANTE: Brahyan Steven Zapata Barragán, presidente Concejo Municipal de 

Montenegro.  
 
ENTIDAD:  Gobernación del Quindío- Proyecta   
 
ASUNTO:  Legalidad de las actuaciones desarrolladas en la ejecución del 

Convenio Interadministrativo No. 063 de 2021 celebrado entre El 
Departamento del Quindío, Proyecta y los Municipios de Filandia, 
Génova y Montenegro. 

 
FECHA DEL INFORME: Julio 13 de 2022 

 
 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
 
 

De conformidad con el procedimiento interno y con apego a las disposiciones legales, en 

la fecha se resuelve la denuncia ciudadana presentada por  Brahyan Steven Zapata 

Barragán, en calidad de  Presidente del Concejo  Municipal de Montenegro, en contra del 

Departamento del Quindío y PROYECTA, denuncia  que fue presentada a través de 

correo electrónico, el día  17 de febrero  de 2022, radicada bajo el Número interno  2440 

del 17 de febrero  y consecutivo de denuncias Nro.  DC 004-2022. 

La denuncia refiere presuntas deficiencias en la ejecución del convenio 

interadministrativo No 063 de 2021 suscrito entre el Departamento del Quindío, 

PROYECTA y los Municipios de Filandia, Génova y Montenegro, para aunar esfuerzos 

en el mantenimiento y/o mejoramiento de edificaciones y/o escenarios públicos, en 

particular con obras realizadas en el Municipio de Montenegro a los establecimientos 

públicos: Concejo Municipal, Alcaldía Municipal y CDI La Esperanza. 

II. LA DENUNCIA 
 

El contenido taxativo de la denuncia es el siguiente: 
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Considerando que la denuncia está contenida en oficio 053 de febrero 17 de 2022 del 

Concejo Municipal de Montenegro, contenida en 12 folios, se procede a extractar los 

puntos considerados importantes en el contexto de esta: 

“… 
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         …”  
 

III. OBJETO DEL TRÁMITE 
 
 

En consideración a las circunstancias fácticas narradas con anterioridad, corresponde a 

esta dependencia determinar si las presuntas irregularidades denunciadas se llevaron a 

cabo y en caso afirmativo, establecer cuáles fueron los servidores públicos que, con sus 

actuaciones u omisiones, violaron los principios del control fiscal o dieron lugar a la 

configuración de observaciones administrativas con incidencia disciplinaria, fiscal, penal, 

sancionatoria u otras.  

 

IV. ACTUACIONES ADELANTADAS 
 
 

Por lo anterior, la denuncia fue presentada en este organismo de control el día 17 de 

febrero de 2022 y el día  22 de  febrero, se asumió la competencia para adelantar su 

trámite; decisión comunicada al denunciante  mediante oficio  RE-2729 del día  23 de 

febrero de 2022. 
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De igual forma, mediante Memorando del día 22 de febrero de 2022, se comunicó a las 

profesionales universitarias asignadas, para adelantar las actuaciones respectivas.  

En el marco de lo expuesto, se realizaron las siguientes actuaciones: 

1. Se procedió a consultar el SIA OBSERVA, entidad PROMOTORA DE VIVIENDA 
Y DESARROLLO DEL QUINDIO”, hoy denominada PROTECTA.  A través de este 
sistema de información se consultaron los contratos No 023 y 024, de los cuales 
hace mención la denuncia. 
 

2. De igual forma se hizo consulta en el SECOP de los contratos No 023 y 024 de 
2021. 
 

3. Con base en la información documental contenida en los expedientes 
contractuales, se realizaron los análisis respectivos.  
 

4. Se realizó visita de campo al Municipio de Montenegro el día 29 de abril de 2022, 
a los establecimientos públicos objeto de la denuncia.  

 

5. Se recibió apoyo técnico del Ingeniero Civil Freddy Alberto Moreno Carrillo, 
profesional universitario de la Contraloria General del Quindio, quien realizó las 
mediciones técnicas de los ítems de obra denunciados como contratados y no 
ejecutados, entre otros. 
 
 

V. CONSIDERACIONES 
 
 

Es función Constitucional y legal de la Contraloría General del Quindío, establecer la 

gestión y el resultado de las entidades sujetas al control fiscal, evaluando la eficiencia, 

eficacia y equidad en la asignación de los recursos que intervinieron en los diferentes 

procesos y actividades para el logro de sus objetivos en desarrollo de su cometido estatal, 

tanto a nivel institucional como social, y promover las investigaciones a que diere lugar 

por los hechos conocidos. 

Del trámite de la presente denuncia y los soportes probatorios recaudados en el mismo, 

se procedió a la consulta del sistema de información SIA OBSERVA, con los siguientes 

resultados: 

 

➢ Contrato 023 de 2021: 
 

Objeto del contrato. “Mantenimiento y mejoramiento de equipamientos colectivos y comunitarios 

del Municipio de Montenegro”. 
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 Consulta SIA OBSERVA 
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 Publicación SECOP 

 

 
 

En el acta de liquidación con fecha 7 de abril de 2022, el supervisor del contrato establece 

la siguiente nota: 

 

“… 

 
…” 
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➢ Contrato 024 de 2021: 
 

Objeto: “Mantenimiento y mejoramiento de Instituciones Educativas del Municipio de 

Montenegro”. 

 

 Consulta SIA OBSERVA 
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 Consulta SECOP: 

 

 

El acta de supervisión de fecha 7 de abril de 2022 registra la siguiente nota: 

“… 

 
          …” 

Dado que la denuncia refiere extemporaneidad en la publicación de los procesos 

contractuales en el SECOP, se concluye, con base en lo analizado por este Ente de 

Control, que verificado el cronograma de los procesos no se violó el principio de 

publicidad.  
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En cuanto a los aspectos legales referentes  los plazos de ejecución, de los que también 

hace referencia la denuncia, relacionados con  grabaciones  de ejecución de obra en los 

primeros días del año 2022, se tiene que en documentos legales el proceso se recibió el 

31 de diciembre de 2021, no obstante, se hicieron observaciones para ajustes con 

requerimientos directos al contratista, sin necesidad de acudir  a procesos de reclamación 

de  pólizas por incumplimiento, accediendo el contratista a dichos requerimientos, sin 

procesos jurídicos y hace ajustes a la obra  en 2022, sin cargos presupuestales al 

proyecto. 

 
Adicionalmente, se concluye, que los contratos en referencia contaron con los requisitos 

legales requeridos para la fase precontractual y de selección del contratista.  

En cuanto al desarrollo del contrato, desde el punto de vista técnico, el siguiente es el 

resultado de la visita técnica realizada por el Profesional Universitario Freddy Alberto 

Moreno Carrillo, Ingeniero Civil: 

 

Fecha de la visita:  29 de abril de 2022 

Lugar: Instalaciones del Concejo, Alcaldía Municipal y Centro de 

Desarrollo Infantil la Esperanza e Instituto Montenegro.  

Anexo Técnico:  Verificación de cantidades de obra en cuestión. 

Se realizó medición en obra de las cantidades referenciadas en la denuncia, toda vez 

que, de acuerdo con los hechos allí descritos, no concuerdan con los valores estipuladas 

en los cuadros de cantidades a intervenir en el contrato. 

 
Tabla No 1 

Medición de Obra 

 

Fecha visita técnica: 29-abr.-21   Entidad Contratante: Proyecta   

I.D. Contrato: 023-2021   Municipio de Ejecución: Montenegro   

Lugar: Concejo Municipal   Actuación o Trámite: DC-004-2022   

            

Descripción Unidad 
Dimensiones Cantidad 

Total 
calculada 

Cantidad en 
Acta 

Verificación 
Longitud Ancho Alto 

Desmonte cielo raso Concejo Municipal M2 3,25 6,75   21,94     
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Fecha visita técnica: 29-abr.-21   Entidad Contratante: Proyecta   

Desmonte cielo raso Concejo Municipal M2 3,10 2,60   8,06     

Desmonte cielo raso Concejo Municipal M2 3,20 2,65   8,48     

Desmonte cielo raso Concejo Municipal M2 2,19 2,70   5,91     

Valor Acumulado: M2       44,39 44,03 Cumple 

 

Fecha visita técnica: 29-abr.-21   Entidad Contratante: Proyecta   

I.D. Contrato: 023-2021   Municipio de Ejecución: Montenegro   

Lugar: Concejo Municipal   Actuación o Trámite: DC-004-2022   

            

Descripción Unidad 
Dimensiones Cantidad 

Total 
calculada 

Cantidad en 
Acta 

Verificación 
Longitud Ancho Alto 

Cielo raso en secretaría M2 3,25 6,75   21,94     

Cielo raso en cafetería M2 3,10 2,60   8,06     

Cielo raso en Baño M2 3,20 2,65   8,48     

Cielo raso en Archivo  M2 2,19 2,70   5,91     

Valor Acumulado: M2       44,39 0,00 Cumple 

 

Fecha visita técnica: 29-abr.-21 
  
Entidad Contratante: 

Proyecta   

I.D. Contrato: 023-2021 
  
Municipio de Ejecución: 

Montenegro   

Lugar: Alcaldía Municipal 
  
Actuación o Trámite: 

DC-004-2022   

Descripción Unidad 
Dimensiones Cantidad 

Total 
calculada 

Cantidad en 
Acta 

Verificación 
Longitud Ancho Alto 

Piso Tablón de Gress Alcaldía M2 5,10 5,00   25,50     

Piso Tablón de Gress Alcaldía M2 3,37 2,30   7,75     

Piso Tablón de Gress Alcaldía M2 1,10 2,25   2,48     

Piso Tablón de Gress Alcaldía M2 5,51 5,75   31,68     

Piso Tablón de Gress Alcaldía M2 5,60 5,50   30,80     

Piso Tablón de Gress Alcaldía M2 4,50 5,60   25,20     

                

Valor Acumulado: M2       123,41 123,00 Cumple 
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Fecha visita técnica: 29-abr.-21 Entidad Contratante: Proyecta   

I.D. Contrato: 023-2021 Municipio de Ejecución: Montenegro   

Lugar: Alcaldía Municipal Actuación o Trámite: DC-004-2022   

            

Descripción Unidad 
Dimensiones Cantidad 

Total 
calculada 

Cantidad en 
Acta 

Verificación 
Longitud Ancho Alto 

Demolición Piso Tablón de Gress  M2 5,10 5,00   25,50     

Demolición Piso Tablón de Gress  M2 3,37 2,30   7,75     

Demolición Piso Tablón de Gress  M2 1,10 2,25   2,48     

Demolición Piso Tablón de Gress  M2 5,51 5,75   31,68     

Demolición Piso Tablón de Gress  M2 5,60 5,50   30,80     

Demolición Piso Tablón de Gress  M2 4,50 5,60   25,20     

Valor Acumulado: M2       123,41 123,00 Cumple 

Fecha visita técnica: 29-abr.-21 Entidad Contratante: Proyecta 

I.D. Contrato: 023-2021 Municipio de Ejecución: Montenegro 

Lugar: Concejo Municipal Actuación o Trámite: DC-004-2022 

            

Descripción Unidad 
Dimensiones Cantidad 

Total 
calculada 

Cantidad 
en Acta 

Verificación 
Longitud Ancho Unidad 

Panel circular Led 24 w. Secretaría Unidad 1,00   3,00 3,00     

Panel circular Led 24 w. Archivo Unidad 1,00   1,00 1,00     

Panel circular Led 24 w. Cafetería Unidad 1,00   1,00 1,00     

Panel circular Led 24 w. Baño Unidad 1,00   1,00 1,00     

Valor Acumulado: M2       6,00 6,00 Cumple 

 

Análisis situaciones encontradas: 

▪ Efectivamente, se verificaron diferencias entre las cantidades contratadas, con las 

cantidades ejecutadas, sin embargo, esas diferencias fueron reportadas en las actas de 

avance y final de obra. 

 

▪ Es común en desarrollo de las obras, que una vez iniciados los trabajos se presenten 

cambios que son autorizados por el supervisor y/o interventor, los cuales se realizan para 
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optimizar el uso de los recursos disponibles, atendiendo las necesidades más 

apremiantes desde el punto de vista técnico. 

 

▪ Estos cambios se reflejan en un acta denominada: “Balance de Cantidades de Obra”, en 

el cual se registran todas las cantidades inicialmente contratadas, las cantidades mayores 

ejecutadas, las cantidades menores ejecutadas, y las cantidades finalmente ejecutadas. 

Este Balance se caracteriza por hacer un control detallado de los cambios, en los cuales 

el valor final de las cantidades mayores es exactamente igual al valor final de las 

cantidades menores, con lo cual como su nombre lo indica, aunque se hagan estos 

cambios, el valor del contrato no cambia porque se equilibran unas y otras. 

▪ En el caso del contrato de obra 023 de 2021, por la complejidad de la cantidad de ítems 

que se intervienen, en diferentes instituciones, no se hizo una medición detallada de todas 

y cada una de las cantidades de las actividades ejecutadas y ajustadas, sin embargo, se 

verificó que las cantidades pagadas que se midieron en la visita, coinciden con lo 

reportado en el acta final. 
 

▪ Para otras actividades ejecutadas se verificó solamente su correcta ejecución, sin una 

medición detallada, sin embargo, se verificó a la fecha de la visita a las instalaciones del 

concejo municipal, Alcaldía Municipal, Centro de Desarrollo Infantil La Esperanza e 

Institución Educativa Instituto Montenegro (abril 29 de 2022), que efectivamente se 

realizaron las obras de mantenimiento, pinturas, adecuaciones generales, etc. Lo cual 

quedó evidenciado a través de los registros fotográficos que se anexan al presente 

informe. 
 

▪ Se encontró que las personas que ejercen algún tipo de veeduría o control de obra, 

evidencian que no coinciden algunas cantidades de lo inicialmente contratado con lo 

efectivamente ejecutado, dado que no conocen el Acta de Balance de obra en la que se 

autorizaron los cambios. Tal es el caso de puerta y vidrio en el Concejo que no se 

ejecutaron, no obstante, el acta de balance de obra, detalla mayores y menores 

cantidades ajustadas, que soportan estos cambios.  
 

▪ Se recomienda para próximos proyectos, hacer un mejor estudio previo, con el objetivo 

de minimizar los cambios en marcha sobre las obras, aunque estos cambios son normales 

durante el desarrollo de las mismas, máxime cuando se trata de intervenciones menores, 

mantenimientos, en diferentes puntos e instalaciones en general. Se debe verificar en 

cada caso que no se altere el alcance de los proyectos. Por lo expuesto, se comunicará 

el presente informe a la Empresa para el Desarrollo Territorial PROYECTA, a fin que se 

tome en cuenta la recomendación aquí expuesta. 
 

▪ Se recomienda a todos los actores involucrados en la ejecución de obras, dar espacios 

de comunicación y participación a la comunidad y veedurías ciudadanas, para 

mantenerlos informados del desarrollo de las mismas, e informar potenciales variaciones 

que puedan surgir, pues son ellos en última instancia la población directamente 
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beneficiada con la ejecución de los proyectos. Por lo expuesto, se comunicará el presente 

informe a la Empresa para el Desarrollo Territorial PROYECTA, a fin que se tome en 

cuenta la recomendación aquí expuesta.  

 

Registros fotográficos: 

Los siguientes fueron tomados del acta de entrega de final, la cual reposa en el 

expediente contractual de la empresa PROYECTA, suministrados en formato digital a 

este Ente de Control, por parte del supervisor del convenio, verificadas personalmente 

en cada punto intervenido por la comisión de la Contraloría, que dan cuenta de la gestión 

realizada por la empresa Proyecta, sin la violación de los principios de control fiscal. 

➢ Contrato de obra 023 de 2021: 
 

 CDI LA ESPERANZA 
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Cubierta definitiva: 

 

 Concejo Municipal 
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Instalaciones finales 

 

 

 

 

 

 

 Alcaldía Municipal 
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VI. CONCLUSIÓN 

 

Con fundamento en las consideraciones plasmadas en el cuerpo de este documento, se 

concluye, que teniendo en cuenta que la función de la Contraloría General del Quindío 

es determinar la existencia de un posible detrimento patrimonial al estado, en el caso que 

se estudia, no se encontró evidencia de que se hayan adelantado actuaciones 

violatorias a los principios del control fiscal, en lo relacionado a los hechos 

mencionados en la denuncia presentada ante esta entidad de control. 

Así mismo, se menciona que las decisiones adoptadas se soportan en el material 

probatorio recaudado dentro del trámite de la denuncia, se constituyen en papeles de 

trabajo y forman parte integral del expediente. 

 

Así las cosas, se procede a realizar el archivo de la denuncia ciudadana No. 004 de 2022, 

no sin antes advertir que si se llegaren a presentar nuevas evidencias relacionadas al 

presente tema o aparecieren o se aportaren nuevas pruebas que pudieren acreditar la 

existencia de un daño patrimonial al Estado se podrá ordenar su reapertura. 
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